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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el cuarto párrafo y adiciona el quinto y sexto al artículo 2° de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado; y reforma los artículos 136 y 137 bis 1 de la Ley Aduanera.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Sens. Ernesto Ruffo Appel, Raúl Gracia Guzmán, Javier Corral Jurado, Víctor Hermosillo y 

Celada, Silvia Guadalupe Garza Galván, Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, Maki Esther 

Ortiz Domínguez, Héctor Larios Córdova y Marco Antonio Blásquez Salinas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN y PT.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Puntualizar los conceptos de franja y región fronteriza. Establecer los estados y municipios en los cuales las personas físicas podrán 

efectuar la importación definitiva de vehículos automotores usados siempre y cuando permanezcan en dichos lugares y acrediten su 

residencia. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1196-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: VII, por lo que hace a la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y VII y 

XXX, en relación con el artículo 131, en lo referente a la Ley Aduanera, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 11% a 

los valores que señala esta Ley, cuando los actos o actividades por 

los que se deba pagar el impuesto, se realicen por residentes en la 

región fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes 

o la prestación de servicios se lleve a cabo en la citada región 

fronteriza. 

 

… 

 

… 

 

Para efectos de esta Ley, se considera como región fronteriza, 

además de la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las 

líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el 

territorio de los estados de Baja California, Baja California Sur y 

Quintana Roo, los  municipios de Caborca y de Cananea, Sonora, 

así como la región parcial del Estado de Sonora comprendida en 

los siguientes límites: al norte, la línea divisoria internacional 

desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en esa 

línea a 10 kilómetros al oeste del Municipio Plutarco Elías 

Calles; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un 

punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto Peñasco; de ahí, 

siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la 

Proyecto de Decreto 

 

Primero. Se reforma el cuarto párrafo y se adicionan el párrafo 

quinto y sexto del artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, para quedar como sigue:  

 

Artículo 2o. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Para efectos de esta ley, se considera como franja fronteriza al 

territorio comprendido entre las líneas divisorias 

internacionales del norte y sur del país a una distancia de 20 

kilómetros hacia el interior, en el tramo comprendido entre el 

límite de la región parcial del estado de Sonora y el Golfo de 

México, así como a los municipios de Cananea y Caborca, 

Sonora, así como el tramo comprendido entre el municipio 

Unión Juárez y la desembocadura del río Suchiate en el 

Océano Pacífico, dentro del cual se encuentra el municipio de 

Tapachula, Chiapas, con los límites que geográficamente le 

corresponden.  
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No tiene correlativo 

 

 

La región parcial del Estado de Sonora es la zona 

comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea 

divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado hasta 

el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del 

Municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta 

hasta llegar a la costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al 

este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, 

hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional.  

 

La región fronteriza abarca, además de la franja fronteriza, a 

todo el territorio de los estados de Baja California, Baja 

California Sur y Quintana Roo, los municipios de Allende, 

Morelos, Nava, Villa Unión y Zaragoza, hasta el kilómetro 

cincuenta y tres punto cinco, de Coahuila; Anáhuac, 

Lampazos de Naranjo, Vallecillo, Agualeguas, Parás, General 

Treviño, Cerralvo, Melchor Ocampo, Herreras, Los Aldamas, 

Dr. Coss y General Bravo,de Nuevo León; Coyame del Sotol y 

Julimes, de Chihuahua; Valle Hermoso, de Tamaulipas; 

Altar, Pitiquito, Santa Ana, Magdalena e Imuris, de Sonora; 

Comitán de Domínguez, de Chiapas; Salina Cruz, de Oaxaca 

y Tenosique, de Tabasco.  

 

LEY ADUANERA 

 

 

ARTICULO 136. Para los efectos de esta Ley, se considera como 

franja fronteriza al territorio comprendido entre la línea divisoria 

internacional y la línea paralela ubicada a una distancia de veinte 

kilómetros hacia el interior del país. 

Segundo. Se reforman los artículo 136, y 137 Bis 1 de la Ley 

Aduanera, para quedar como sigue:  

 

Artículo 136. Para los efectos de esta ley, se considera como 

franja fronteriza al territorio comprendido entre las líneas 

divisorias internacionales del norte y sur del país a una 

distancia de 20 kilómetros hacia el interior, en el tramo 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

Por región fronteriza se entenderá al territorio que determine el 

Ejecutivo Federal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

comprendido entre el límite de la región parcial del Estado de 

Sonora y el Golfo de México, así como a los municipios de 

Cananea y Caborca, Sonora, así como el tramo comprendido 

entre el municipio Unión Juárez y la desembocadura del Río 

Suchiate en el Océano Pacífico, dentro del cual se encuentra el 

municipio de Tapachula, Chiapas, con los límites que 

geográficamente le corresponden.  

 

La región parcial del estado de Sonora es la zona 

comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea 

divisoria internacional desde el cauce del Río Colorado hasta 

el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del 

municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta 

hasta llegar a la costa, a un punto situado a 10 kilómetros, al 

este de Puerto Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, 

hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional.  

 

Por región fronteriza se entenderá, además de la franja 

fronteriza, los municipios de Allende, Morelos, Nava, Villa 

Unión y Zaragoza, hasta el kilómetro cincuenta y tres punto 

cinco, de Coahuila; Anáhuac, Lampazos de Naranjo, 

Vallecillo, Agualeguas, Parás, General Treviño, Cerralvo, 

Melchor Ocampo, Herreras, Los Aldamas, Dr. Coss y General 

Bravo, de Nuevo León; Coyame del Sotol y Julimes, de 

Chihuahua; Valle Hermoso, de Tamaulipas; Altar, Pitiquito, 

Santa Ana, Magdalena e Imuris, de Sonora; Comitán de 

Domínguez, de Chiapas; Salina Cruz, de Oaxaca y Tenosique, 

de Tabasco.  
 

Artículo 137 Bis 1. Las personas físicas que acrediten su 

residencia en la franja fronteriza norte del país, así como en 

los estados de Baja California y Baja California Sur, en la 
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No tiene correlativo 

región parcial del estado de Sonora y en los Municipios de 

Cananea y Caborca, de Sonora; Allende, Morelos, Nava, Villa 

Unión y Zaragoza, hasta el kilómetro cincuenta y tres punto 

cinco, de Coahuila; Anáhuac, Lampazos de Naranjo, 

Vallecillo, Agualeguas, Parás, General Treviño, Cerralvo, 

Melchor Ocampo, Herreras, Los Aldamas, Dr. Coss y General 

Bravo, de Nuevo León; Coyame del Sotol y Julimes, de 

Chihuahua; Valle Hermoso, de Tamaulipas; Altar, Pitiquito, 

Santa Ana, Magdalena e Imuris, de Sonora; podrán efectuar 

la importación definitiva de vehículos automotores usados, 

siempre y cuando estén destinados a permanecer en estos 

lugares. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

Tercero. En un plazo de noventa días naturales, contados a partir 

del día siguiente de la publicación de este decreto, el titular del 

Ejecutivo federal, emitirá las reformas a los decretos que haya 

expedido en los que se establezcan disposiciones jurídicas 

aplicables a la franja fronteriza y a la región fronteriza, debiendo 

ajustar su contenido a las definiciones previstas en los artículos 

2o., de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 136, de la Ley 

Aduanera, sin que pueda variar los Municipios contemplados. 

 

JCHM 


